
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ZULETA QUIÑONES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 71194441, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 130 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales, facilitando las herramientas 
necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención, sus familias y las comunidades 
receptoras en concordancia con los planes, programas y proyectos ejecutados por la Entidad y la normatividad vigente 
y el enfoque diferencial, étnico y de género.

Obligaciones Específicas:
"1. Acompañar al Coordinador del GT en la implementación de los procesos misionales liderados por la entidad, de 
acuerdo con las necesidades planteadas en la jurisdicción asignada. 

2. Apoyar la formulación de los planes estratégicos de la coordinación para la implementación de los procesos de 
reincorporación, reintegración, reintegración especial y atención diferencial en los departamentos que comprende el 
GT, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género.

3. Apoyar la supervisión de los contratos o convenios designados por el ordenador del gasto al Coordinador del GT al 
cual se encuentra asignado.

4. Hacer seguimiento a los procesos, procedimientos y lineamientos definidos por la Entidad que se adelantan en el 
Grupo Territorial, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género.

5. Apoyar la implementación de la estratégia de transformación del territorio y demás impulsadas por la Dirección 
General, en el marco de ejecución de la política de reincorporación.

6. Acompañar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad.

7. Apoyar las gestiones ante las autoridades competentes para la atención y seguimiento de los casos de riesgo de la 
población objeto de atención y de los contratistas del Grupo Territorial, de acuerdo con los instructivos, protocolos y 
lineamientos establecidos por la Entidad.

8. Orientar e impulsar el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de atención y promover el acceso a 
los beneficios contemplados en la normatividad vigente para sus familias y comunidades receptoras.

9. Identificar y gestionar espacios y actividades con actores externos identificados en el marco de las estrategias de 
corresponsabilidad y de incidencia en políticas públicas territoriales que adelanta la Entidad, para la implementación de 
planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y la normatividad vigente en la jurisdicción a 
cargo, conforme con las características del contexto. 

10. Participar en los espacios de articulación interinstitucional en las que sea designado y/o que faciliten la 
implementación de los planes, programas y proyectos que desarrollan el objeto de la Entidad y la normatividad vigente. 

11. Elaborar y presentar de forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
aquellos informes que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-04

Fecha de inicio: 2022-01-05

Valor inicial del contrato: $128,765,200.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$10,851,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2022-12-31

Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/9/2022 10:16:04 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12. Apoyar al Coordinador del GT en el seguimiento y análisis a los indicadores de los procesos de reintegración, 
reincorporación y atención diferencial, incluidos en los planes de acción: institucional, de estabilización y/o demás 
herramientas de monitoreo definidos por la Entidad.

13. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato. "
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ZULETA QUIÑONES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 71194441, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 226 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales, proporcionando las 
herramientas necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención, sus familias y las 
comunidades receptoras, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y 
la normatividad vigente.

Obligaciones Específicas:
1. Orientar a la ARN en la implementación de los componentes de la Ruta de Reincorporación: educación, 
sostenibilidad económica, habitabilidad y vivienda, salud, bienestar psicosocial integral, familia y comunitario.

2. Impulsar la formulación de los planes de la coordinación para la implementación del proceso de reincorporación y 
reintegración en el departamento de Antioquia y Chocó.

3. Apoyar la supervisión y seguimiento de los colaboradores del Grupo Territorial Antioquia Chocó, en la ejecución de 
los planes operativos y planes de trabajo conducentes a la implementación y seguimiento de programas y proyectos 
que desarrollan el objeto de la Entidad en los departamentos de Antioquia y Chocó. 

4. Hacer seguimiento a los procesos, procedimientos y lineamientos definidos por la Entidad que se adelantan en las 
diferentes sedes del Grupo Territorial Antioquia Choco.

5. Facilitar la estrategia de transformación del territorio definida por la entidad en el marco de ejecución de la política de 
reincorporación, articulando las acciones necesarias con las autoridades locales y departamentales en Antioquia y 
Chocó.

6. Liderar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora. 

7. Gestionar ante las autoridades competentes la atención y seguimiento de los casos de riesgo de la población objeto 
de atención y de los contratistas del Grupo Territorial Antioquia Chocó, de acuerdo con los instructivos, protocolos y 
lineamientos establecidos por la ARN. 

8. Propender por el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de atención y fomentar el acceso a los 
beneficios contemplados en la normativa vigente para sus familias y comunidades receptoras.

9. Verificar la información que se ingrese en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación - SIIR, 
de forma confiable y eficiente. 

10. Gestionar y monitorear espacios y actividades con actores externos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad, para la implementación de planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto 
de la Entidad y la normatividad vigente en la jurisdicción a cargo, conforme con las características del contexto. 

11. Participar en los espacios de articulación interinstitucional en las que sea designado y/o que favorezcan la 
implementación de los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y la normatividad 
vigente. 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-05

Fecha de inicio: 2021-01-05

Valor inicial del contrato: $125,015,333.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$10,535,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-31

Valor final del contrato: $125,015,333.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/9/2022 10:15:44 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

12. Fomentar espacios de socialización tendientes a la actualización de los colaboradores del Grupo Territorial, para 
contribuir con la adecuada atención, acompañamiento y gestión de los servicios a la población objeto de atención y su 
grupo familiar.

13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 

14. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato.
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) JUAN CARLOS ZULETA QUIÑONES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 71194441, suscribió 
con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169
-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a 
continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 999 de 2020

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales, proporcionando las 
herramientas necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención, sus familias y las 
comunidades receptoras, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y 
la normatividad vigente.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2020-01-20

Fecha de inicio: 2020-01-22

Obligaciones Específicas:
"1. Asesorar a la ARN en la implementación de los componentes de la Ruta de Reincorporación: educación, 
sostenibilidad económica, habitabilidad y vivienda, salud, bienestar psicosocial integral, familia y comunitario.
2. Apoyar la Formulación de los planes de la coordinación para la implementación del proceso de reincorporación y 
reintegración en el Departamento de Antioquia y Chocó.
3. Apoyar la supervisión y evaluación de los colaboradores del Grupo Territorial Antioquia Chocó, en la ejecución de los 
planes operativos y planes de trabajo conducentes a la implementación y seguimiento de programas y proyectos que 
desarrollan el objeto de la Entidad en Departamento de Antioquia y Chocó.
4. Hacer seguimiento a los procesos, procedimientos y lineamientos definidos por la Entidad que se adelantan en los 
diferentes puntos de atención del Grupo Territorial Antioquia Choco
5. Liderar la estructuración, implementación y seguimiento de la estrategia de convivencia, reconciliación y 
reintegración comunitaria, de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, su grupo familiar y la comunidad receptora.
6. Gestionar ante las autoridades competentes la atención y seguimiento de los casos de riesgo de la población objeto 
de atención y de los contratistas del Grupo Territorial Antioquia Chocó, de acuerdo con los instructivos, protocolos y 
lineamientos establecidos por la ARN.
7. Propender por el avance, seguimiento y culminación de la población objeto de atención y fomentar el acceso a los 
beneficios contemplados en la normativa vigente para sus familias y comunidades receptoras.
8. Verificar y responder por la información que se ingrese en el Sistema de Información para la Reintegración - SIR, de 
forma confiable y eficiente. 
9. Gestionar y monitorear espacios y actividades con actores externos identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad de la Entidad, para la implementación de planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto 
de la Entidad y la normatividad vigente en la jurisdicción a cargo, conforme con las características del contexto.
10. Participar en los espacios de articulación interinstitucional en las que sea designado y/o que favorezcan la 
implementación de los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y la normatividad 
vigente. 
11. Supervisar los contratos y convenios que le sean designados hasta la etapa de liquidación.
12. Fomentar espacios de socialización tendientes a la actualización de los colaboradores bajo su supervisión, para 
contribuir con la adecuada atención, acompañamiento y gestión de los servicios a la población objeto de atención y su 
grupo familiar. 
13. Rendir en forma oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de aquellos informes 
que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
14. Realizar las demás actividades relacionadas con el objeto del contrato."
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Valor inicial del contrato: $115,569,168.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$10,227,360.00

Fecha de terminación final: 2020-12-31

Valor final del contrato: $115,569,168.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 12/9/2022 10:14:50 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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NOMBRE: JUAN CARLOS ZULETA QUIÑONES

ÁREA:  GRUPO TERRITORIAL-ANTIOQUIA CHOCO

PROFESION: PSICÓLOGO

FECHA DE GRADO: 24/10/2008

ESPECIALIZACION:

FECHA DE GRADO ESPECIALIZACION:

CIRCULAR APLICABLE: 021 y 023 de 2022

EXPERIENCIA:

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO

dia - mes - año

FECHA FIN

dia - mes - año

ARN - Cto. 130-2022 5/01/2022 31/12/2022

ARN - Cto. 226-2021 5/01/2021 31/12/2021

ARN - Cto. 999-2020 22/01/2020 31/12/2020

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos Angela Moreno Trujillo

Proyectó Angela Moreno Trujillo

Revisó: Magda Lucia Muñoz Molano 

Aprobó: Juan Pablo Rendón García

  26 REINTEGRADOR I - Título de posgrado en la modalidad de Especialización

Dieciocho (18) meses de experiencia profesional 

relacionada con la atención (acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y capital 

social).

5

35,1

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 

http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 

Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 
FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES ESTUDIOS

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales, facilitando las herramientas necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención, sus

familias y las comunidades receptoras en concordancia con los planes, programas y proyectos ejecutados por la Entidad y la normatividad vigente y el enfoque diferencial, étnico y de género.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales, proporcionando las herramientas necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención,

sus familias y las comunidades receptoras, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y

la normatividad vigente.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, sus servicios profesionales, proporcionando las herramientas necesarias para el acompañamiento integral de la población objeto de atención,

sus familias y las comunidades receptoras, de acuerdo con los planes, programas y proyectos que desarrollan el Objeto de la Entidad y

la normatividad vigente.

TOTAL MESES

11,87

11,87

11,30

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la 

experiencia como se relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                          4.945.000,00 

ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3

ALTERNATIVAS

 Veinticuatro (24) meses de 

experiencia profesional 

relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, 

asesoría o gestión) de población 

vulnerable o implementación de 

programas de desarrollo y capital

 Treinta y seis (36) meses de experiencia 

profesional relacionada con la atención 

(acompañamiento psicosocial, asesoría o 

gestión) de población vulnerable o 

implementación de programas de desarrollo y 

capital social).

  

Doble titulación en 

programas de Pregrado. 2
Pregrado
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